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2. Respecto al régimen de relaciones personales del me-
nor con sus padres se determina que el mismo se llevará a 
efecto de acuerdo a la disponibilidad del menor y de la familia 
extensa.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 17 de septiembre de 2007.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de septiembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Huelva, de resolución 
adoptada en el expediente de protección de menores 
núm. 352-2007-3356.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha 22 
de agosto de 2007, adoptada en el expediente de protección 
de menores núm. 352-2007-3356, relativo al menor R.R.C., al 
padre don Aquilino Rubio Álvarez, por el que se acuerda:

1. Asumir la tutela del menor R.R.C., nacido el día 21 
de junio de 1991, quien se encuentra en situación legal de 
desamparo.

2. Constituir el acogimiento residencial del menor en el 
Centro de protección Ciudad de los Niños, sito en Huelva, asig-
nándole la guarda y custodia del menor, que será ejercida por 
la Dirección del referido centro.

3. Respecto al régimen de relaciones personales del me-
nor con sus padres, familiares y allegados se determina que el 
mismo se llevará a efecto los días que la Dirección del centro 
señales a tal fin, todo ello, de acuerdo a la disponibilidad del 
menor y de la familia.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo estableciddo en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 17 de septiembre de 2007.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de declara-
ción de desamparo provisional e inicio de procedimiento 
de desamparo, por la citada Delegación Provincial, recaí-
do en el expediente sobre protección de menores 352-
2007-41-3789.

Nombre y apellidos: Doña Carmen Mármol Rodríguez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Carmen Mármol Rodríguez en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acor-
dado la declaración provisional de desamparo y la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente de 
protección núm. 04/41/0192, con respecto de la menor, co-
nocida a efectos identificativos, como hija de Carmen Mármol 
Rodríguez, nombrando instructor del procedimiento a la Jefa 
de Servicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2007.- La Delegada, María 
José Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se publica Resolu-
ción de acogimiento familiar permanente en familia ajena, 
en el expediente de protección núm. 2000/41/0196, dic-
tado con igual fecha por la Comisión Provincial de Medi-
das de Protección de la Consejería.

Nombres: Juan Castillo Truyo y Rosario López Romero.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha sido posible la notificación personal por tanto, se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes al menor afectado. Para conocimiento del contenido ínte-
gro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer en 
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 42 
del Decreto 282/2002 de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre 
de 2002, corrección de errores BOJA núm. 137, de 23 de 
noviembre) ha resuelto dictar Resolución de acogimiento fa-
miliar permanente en familia ajena, en el expediente de pro-
tección de menores núm. 2000/41/0196, con respecto al/la 
menor FJ.C.L., lo que se le notifica a los efectos legales opor-
tunos, haciéndole saber que contra la presente Resolución, 
cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Sevilla, conforme a los trámites establecidos al respecto 
en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil.

Sevilla, 20 de septiembre de 2007.- La Delegada, María 
José Castro Nieto. 


